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RESOLUCIÓN NÚMERO j ^ 432-10-2018
Por la cual se convoca al proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes con
derechos de carrera que atienden población afrocolombiana y mayoritaria en los Municipios no
certificados en materia educativa del Departamento del Cauca.

ÍA SECRETARIA DE EDUCACIÓN YCULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en ejercicio de
sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el Decreto Departamental No.l79S del 12
de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

De conformidad con las competencias en materia educativa establecidas en la Ley 715 de 2001,
en concordancia con el artículo 305 de la Constitución Política, es función del Departamento del
Cauca administrar el servicio público educativo de acuerdo con las prescripciones legales y
reglamentarias; en tal virtud, le corresponde a través de la Secretaria De Educación y Cultura del
Departamento la administración de la planta de personal docente y directivo docente estatal
dentro de su jurisdicción.

Que el artículo 2.4.5.1,2. Capítulo 1 del Decreto 1075 de 2015, establece las directrices para el
traslado de docentes y directivos docentes.

Que mediante Resolución No.16546 del 08 de octubre de 2018 emanada del Ministerio de
Educación Nacional se fijó elcronograma para la realización del proceso ordinario de traslados de
docentes y directivos docentes estatales con derechos de carrera que laboran en Instituciones
Educativas de las entidades Territoriales certificadas en educación.

Que el Decreto 1075 de Mayo 26 de 2015 reglamenta el proceso ordinario de traslados yen su
artículo 2.4.5.1.2 consagra como responsabilidad de las entidades territoriales certificadas en
educación i) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas que existan en sus
establecimientos educativos, ii) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen
participar en el referido proceso lii) informar en dicha convocatoria los establecimientos
educativos que presenten cargos disponibles y los requisitos para que los traslados resulten
procedentes y iv) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los educadores
que resulten beneficiarios con la medida.

Que igualmente el decreto 1075 de mayo 26 de 2015 en sus artículos 2.4.5.1.3 y2.4.5.1.4 fija los
criterios de Inscripción ydecisión de los traslados dentro de proceso ordinario de traslados.

Que se hace necesario señalar los procedimientos ycriterios que se tendrán en cuenta para los
traslados solicitados, garantizando la igualdad de oportunidades, la transparencia yla agilidad en
el referido proceso e igualmente se requiere establecer un cronograma que facilite el mismo
proceso.

Mediante Decreto No.882 de 2017, el Ministerio de Educación Nacional estableció las normas
para el concurso especial de méritos para proveer las vacantes definitivas de las plantas Docentes
yDirectivos Docentes de las zonas afectadas por el conflicto priorizadas para la Implementación
de Programas de Desarrollo con Enfoque territorial (PDET).

El Ministerio de Educación Nacional expidió la Resolución No.4972 de 2018 por la cual fija los
cnterios para definir las zonas en que se aplicará la planta exclusiva de cargos docentes y

irectivos docentes yel concurso de méritos de carácter especial yen su Artículo 4*' para el
Departamento del Cauca, se definen los municipios: Argelia, Balboa, Cajibío, Corinto, El Tambo,
Mercaderes, Morales, Plendamó ySantander deQuilichao.
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